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Avda. Bolivia 5150-- 4400 SALTA

REPUBLICA ARGENTINAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SALTA, 10 de marzo de 2004

ExpedienteN" 8362/02

RES CD Nº 026104

VISTO:

La propuesta dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPostítulo Especialista Superior en Matemática para el Nivel PolimodalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y Superior no Universitario, efectuada por la Comisión de Carrera del Profesorado en Matemática
de esta Unidad Académica;

CONSIDERANDO:

Que se ha dado cumplimiento a todas y cada una de las sugerencias que efectuó el

Departamento de Matemática y los especialistas en Matemática de la Red Federal de Formación

Docente Continua, con asiento en esta ciudad, como se desprende la nota que corre a fs. 7 de estas
actuaciones;

Que el Consejo Directivo, constituido en Comisión de Docencia procedió al análisis
profundo de la propuesta en cuestión;

Que en la misma oportunidad y revestido ya de su carácter original, dispone por unanimidad

aprobar el despacho de Comisión de Docencia que corre agregado a fs. 17 vta. del Expediente Nº
8363/02, agregado a estas actuaciones;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

(en su sesión ordinaria del día 03/03/04)

RFSJTEIYE

ARTICULO )º: Disponer, habiéndose dado cumplimiento a lo aconsejado por la Comisión de

Docencia a fs. 17 vta. del Expediente Nº 8363/02, se APRUEBE el Proyecto de Postítulo

Especialista Superior en Matemática para el Nivel Polimodal y Superior no Universitario con

articulación al Título de grado de Profesor en Matemática, elevado por la Comisión de Carrera

del Profesorado en Matemática con el aval del Departamento de Matemática y bajo la supervisión de

las docentes: Lic. María Cristina Preti y Prof. Eudosia Natividad Díaz de Hibbard.

ARTTCT U Q 2º· Encomendar al Sr. Decano, dar continuidad a los trámites relativos a estas
actuaciones ante quien correspondiere.

ARTICULO 3°: Hágase saber al Departamento de Matemática, a la Comisión de Carrera del

Profesorado en Matemática, a la Secretaría Académica y siga al Sr. Decano a sus efectos.
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